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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE 
LAS ANTERIORES DECISIONES, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2016, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 
 

 Nº PROCESO MAGISTRADO 
PONENTE 

MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 
 

DEMANDANDO FECHA DEL AUTO 

1 70-001-33-33-004-2016-00135-01 CGC NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

NESTOR PÉREZ PÉREZ NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

30-08-2016 

2 70-001-33-33-008-2016-00101-01 CGC NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARMEN EMILIA GAVIRIA PASTRANA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

30-08-2016 

3 70-001-33-33-004-2016-00136-01 CGC NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARINA DEL ROSARIO PORTACIO SIERRA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

30-08-2016 

4 70-001-33-33-008-2016-00138-01 CGC NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROGERS EMILIO HERNÁNDEZ SIERRA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

30-08-2016 

5 70-001-33-33-001-2016-00147-01 CGC NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JULIO ENRIQUE SANCHEZ ATENCIO NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

30-08-2016 


